
-uscricon particular al Boletín oficial.

EN CriltD011A'LLEYA DO Å LAS CASAS.

Un »Je 	 9

Tres id. 	 	 24
Seis id. 	 48
Un aiíe. 	 	 96

Se publica los Lunes, Miercoles y Viernes.
_ 	 - ---------

FUERA FIUNCo EL POEITs

Un STICS.

Tres id.

Seis id.

Un (dio.

Is. In •

. • 	 • 45
• • 	 40

... • 	 80

1.60

Ntim. 150. 	 ViCVbeS 16 de Setiembre 1853. 	 ß cuarto.

12.n IMUItTlAt

--

Las ley,s y las disposiciones generales del Gobierno son obliga-

torias para la capital de prol;incia desde que se publican oficial-

mente en ella, y los de cuatro dias despucs para los demas pueblos

de la misma provincia. (LEY DE . 3 DE NOVIEMBRE DE 337.)

n-•

Las l eye ,, Órdenes, anuncios que se manden puhlicar en los Roe

letines oficiales, se han de remitir al Gefe politizo respectivo poi

cuyo conducto se pasarán ú las Editores de los mencionados perib.
dicos. ',REA ES ORDENES DE ODE ABRIL DE 1839, Y 3i
OCTUBRE DE 1454

GOBIERNO

de lo provincia de Córdoba.

Circular núm. 1242.

Ministerio de la Gobernacion.—Di reccion de

G4jertio.— Negoci a do 3.° — Los enemigos de la

Paz de España, no encontrando en nuestro noble
suele, elementos dispuestos ä quebrantar di p.ria-
'incide la s . leyes del decoro y ofender lo que
aquí se venera casi como un culto, han bus-
ende en estrafias tierras plumas que sirviesen ä
SUS' criminales propositos; y de algun tiempo ä

_esta parte vense con indignacion artículos de un
periódico inglés titulado Thé Times; Cuyo úni-
co .y törpe ' neto parece ser el de vulnerar y
escarnecer sisternaticamente los objetos mas ca-
ros ä los Españoles. Semejante escanda lo no pue-
de (curarse por mas tiempo. El público deeóro
lo reprneva. el SeIllItlitellt0 monarquico del pais
1 0 rechaza con horror; la libertad misma se
avergüenza de él como de un espectac ule re-
pugnante que viene ä mancillar y comprometer

su hermosa causa. Ponerle inmediatamente cotos
y ponerlo de una manera pública y solemne que

atestigüe en lodo tiempo ruln vivo es en
im elel estimulo de la di,znidail nacional ()rendid',
no es ya solo cumplir con un alto deber de 6,y-
bierno, es tamb;en sati,lacer tina gran :e y ge-
nerosa aspilacion. sin la cual en vano se pedirin
respeto ó los poderes constituidos, estabilit:a.1 y
reposo ú los Estados. 	 .

En virtud de estas razones, .qtie hie ha
cabido la honra de elevar al soberano conociinien.•
lo de S. M. la Reina (q D. ) se ha dignada
mandar que no se permita eh España, sus islas
y posesiones adyaceutes y dominios ... de ultra-
mar, la entrada, circulacion y lectura del pe-
riódico inglés titulado Thé Times; cuya me-
dida se limó igualmente estensi y a ä cualquier otro
diario ci publicacion estrangera que incumese en
la misma falta de consideraeion ú los ahisimls
objetos que esta tìílClOfl católica y manärquiea
por escelencia viene venerando hace siglos, por
ley, por gratitud, vil' instinto, y hasta ple un
sentimiento caballeresco, propio y digno dé
noble raia- Española. De Real órden lo comu-
nico V. S. para . su conocimiento y efectos
Oportunos. Dios guarde ä V. S. much aiios . S.
Ildefonso 27 de Agsto de 1813,-4aitaii— Sr.
Gobernador de la provincia de...
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Lo T'ése publica por medio del presente
para general inteligencia.

Córdoba 11 de Setiembre de 4853.—El Go-
bernador -, Juan de Perales.

Circular 1186.

Vigilancia.—Los SS. Alcaldes de esta pro-
vincia, fuerza de la Guardia Civil y denlas de-
pendientes de vigilancia practicaran las mas
activas y eficaces diligencias para conseguir la
captura de D. Francisco Palacios y Serrano, vecino
de Antequera, contra quien se procede criminal-
mente por el Juzgado de dicho pueblo, ponien-
dolo, caso de ser habido. con las seguridades de
costumbre ä disposicion de espresado Juzgado.

Córdoba 9 de Setiembre de 1853.—El Go-
bernador, Juan de Perales.

Circular núm. 1187.

Vigilancia.—Los Sres. Alraldes de esta pro-
vincia, fuerza de la Guardia civil y dernäs de-
pendientes de Vigilancia practicarán las mas
activas y eficaces diligencias en averigua-
cion y captura de Juan Montaño Castillo, (a) el de
los Curros, de las serias que se espresan panien-
dolo, caso de ser habido, y con las seguridades
de costumbre ä disposicion del Juzga 'n de 1
instancia de Herrera en donde se le sigue causa

Córdoba 9 de Setiembre de 1853.—El Go-
bernador, Juan de Perales.

Serias.
Edad como de 33 años, estatura baja, pelo

castaño, ojos claros, nariz aguileña, barba esca-
sa, cara regular, color trigueño claro, natural . de
Gilena Provincia de Sevilla, de estado viudo, con
hijos, de oficio arriero, vestido corto á uso del
pais.

Circular ntim 1189.

VigilanciaLos Sres. Alcaldes de esta pro-
vincia, fuerza de la Guardia civil y demás de-
pendientes de mi autoridad practicaran las mas
eficaces diligencias en averiguacion del paradero
de una yegua de las señas que se espresarän,
propia de Andrés de Arroyo Galvez, vecino de la •
Rambla, que la noche del dia dos del corriente
se estravie en tierras nombradas Arrastraderos, in
aquel término y caso de ser habida se pondra ä
disposicion de dicho Alcalde dando oportunamen-
te conocimiento á este Gobierno.

Córdoba 9 de Setiembre de 1833. — El Go-
bernador, Juan de Perales.

Señas.
Pelo Castaño oscuro, cerrada, alzada

de 6% cuartas y herrada.

Circular miro 1472.

MrtCEDITAS.—Escorial plomiza—No cons-
tando en este Gol(erno de provincia el paradero
de I) Juan José Figueroa, ä quien se tiene que
hacer una notilicacion administrati,in referente al
reconocimiento . preliminar del «Escorial plomizo»
Mereeditas, término de Montoro', he resuelto , lla-
marle por medio del presente Boletin Acial para
que en el término de 15 chas comparezca en
este Gobierno de- previncia por si 6 por medio
de representante, en la inteligencia de que de no
hacerlo as: se caduca ú' de oficio los derechos
que pueda haber adquirido al referido Escorial.

Córdoba 3 de Setiembrede 1853.—El Gober-
nador, Juan de Perales,

reir
Circular núm. 1175

NUESTRA SEÑORA DE LA SALUD.=Mina
de Cobre =Denuncio.—Por acuerdo de 25 del
mes próximo pasado, he resuelto declarar la cadu-
cidad de los derechos de D. Pedro Rwhiguez,
Carretero, vecino de Castro del Rio, ä la mina de
Cobre «Nuestra Señora de la Salud» sita en los
Nlajadales viejos, terreno realengo, término de
Illontoro, lindante al .N1 D. con el Castillo Viejo y
arenosillo y ä P. con terreno franco, y reservar la
prioridad del terreno ä I). José Serrano y Toro.
que la ha denunciado bajo el nombre de Sta. Ana.

Lo que he rTspuesto se publique en este Be-
letie oficial para los efectos prevenidos en el
parrafo 6.° art G20 del Reglamento de mineria.

Córdoba 5 de Setiembre de 1833.—El Go-
bernador, Juan de Perales.

Circular núm. 4197.

SAN JOSÉ —Mina de Carbon.—Ignorando-
se el paradero de D. Antonio Calan vecino que
fué de Linares, y teniendo que hacerle por este
Gobierno de provincia una notilicacion adminis-
trativa referente ä la caducidad de sus de; echos

mina de Carbon «San José» sita en las Zaur-
didas, término de Fspiel. lie resuello llamarle por
medio del presente Illetin olicial de que en el
término (le 15 rlias se presente en esta oficina bien
por si Ó por medio de representante, en la inteli-
gencia de ;pe pasado dicho plazo se darä por he-
cha la nottlicacion y le pararä el perjuicio con-
siguiente.

Córdoba 40(10 Setiembre de 1853.—El Go-
bernador Juan de Perales.

Junta provincial de Beneficencia.

Circular núm. 1191.

No habiendo- tenido licitadores el arrenda-
miento del cortijo del Sotillo, término de Sta.
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Ella, propio de por mitad del Sr. Marqués de
la Vega de Armijo, y la Beneficencia de esta
provincia, en la subasta practicada bajo el tipo
de 3000 rs el dia 18 del mes próximo pasa-
do, se establece para el dia 8 de 0..itubre otra
nueva licitacion que tendrä lagar ä las 12 de
SU mañana en rt Gobierno de esta provincia y
Sala Capitular de Sta. Fila, bajo el pliego de
condiciones que e ;Iaiiä de manifiesto, pero re-
d uciendo el tipo ä 2.332 rs 17 mrs en cada
une de los 3 íiños que comprende.

Córdoba 8 de Setiembre de 1853.—El Go-
bernador, Juan de Perales.

ANUNCIOS OFICIALES.

Junta de la deuda pública.

Circular núm. 1202.

Con arreglo ä lo dispuesto en el artículo 18
de la ley de 1 .° de Agosto de 1351, la Junta ha
acordado que la vigesima segunda subasta de Deu-
da amortizabl e de primera y- segun& clase se ve-

rifique el día 29 del corrienie ä las doce de la
'banana en el despacho de la Presidencia.

La cantidad que lky dilinnible para la
compra de los referidos efectos es la de un nrIlon
quinientos rail reales, de cri n:a suum se níveo
setecientos cincuenta mil en la adquisición de Deu-
da amortizable de primera clase; seiscientos se-
tenta y cinco mil, en la de segunda interior -y tres-
cientos setenta y cinco mil en la exterior.

Lo que comunico á V. S para sn conoci-
miento, y a fin de que lo haga anunciar en el Bole-
tin oficial de esa provincia; en el concepto de
que las personas (pie deseen interesarse en la
refer ida subasta, deberän atenerse ä lo (inc se
establece en los art. 75 ä 79 del Reglamento) de
17 Octubre de 1851, y (lemas preVenciones que
contiene el anuncio relativo ä la decimaoctava
subasta publicado en la Gaceta número 131 de 11
de Ma yo Último.

Dios guarde ä V. S. muchos afros. Madrid 9
d.e Setiembre de 1853.—El D'rector general Pre-
sidente , en omision A.—José Ciudad.—E1
Secretario), Angel F. de Heredia. —Sr. Gobernador
de la provincia de Córdoba.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de ltlorente.

Circular núm. 1195.

Cristobal Garcia, Alcalde Constitucional de
esta Villa.

Hago saber: que por acuerdo del Ayunta-
miento de mi presidencia, se sacan ä subasta
las hazas de tierra que han de sembrarse de
rastrojo en la próxima sementera, de • 14s que
comprende el deheson de esta Villa prepias del
neino Sr. Duque de Berwik y Alba, que tie-
ne cedidas ä esta ;nimio ipatiolad para . sus gastos
consignados en el presupuesto; Lijo el pliego
de condiciones que estarä de manifiesto en es-
ta Secretaria.

Tranze de la majada Baja con 23 suertes.

Total de
renta.

La 1.', 9,', 10, 11, 12, 13, 41.
15 y 16.'1 , de una fanega cada cual ä
30 rs.

La 2 ', 	 5.a, 6 y 7.` de
una fanega cada una ä 5 rs.

La 8 4 , igualmente de una fanega
cu 	 rs

La 17 y 20 de 3 fanegas cada
una a 35 rs. fanega.

La 18 de 2 fairegaf.2. ä 35 rs. ca-
da una

La 19, 21 y 23 ä 2 fanegas ca-
da una, y renta de 30 is fanega.

La 22 de .2 fanegas ä '25 rs. ca-
da una.

Camino de Bujalance de una suerte.

La suerte de este tranze con
fanegas a 30 rs. cada una. 	 120

Tranze de Barrancos con 5 suertes
ä una fanega cada cual y renta de 30 rs, 	 150

1==.n-n •••••n•

1360

Para sus dos remates se han señalado los
dias 12 y 21 de Setiembre • próximo, hora de
las 12 de su mañana en estas Gasas Consisto-
r.ales, y si no tubiere efecto el primero, se se-
ñala para el tercero en su caso que se tendrá
por segundo, el 28 del referido mes con el au-
mento cuando menos del 10 por 100 de la can-
tidad en que hubiere quedado ei remate ante-
rior. Y para que llegue ä conocimiento de los
licitadores se hacc notorio por medio del presen-
te. Morente 26 de Agosto de 1853.—Cristobal
Garcia.—P. A. del C —Juan José Camacho Sri.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de Morente.

Circular núm. 4196.
D. Cristobal Garcia, Alcalde Constitucional

de esta Villa.
Hago saber: que el Ayuntamiento de mi pre-

sidencia, ha acordado sacar á subasta para su
arriendo en el presente año y en la próxima

270

270

40

240

70

480

50
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Invernada, le pastos dele tierras nombradas

del dehes ta de esta Villa, propias del . Excmo.

Sr. Duque de In :v.7 j( y Alba, cedidas á este Ayun-
tamiento para sus gastos Municipales; los cuales
han sido tasados en 700 rs. y para sus das re-
mates se han señalado los ibas 12 y 21 dc Se-
tiembro próxñno, hora de las 12 de su mañana
en estas casas Consistoriales. y por si no tub:ese
efecto .el primero, se designa para el tercero, que
SC tendrá seguudo, el dia 28 de referido mes.

con: . el aumento del 10 por 100 á la cantidad en
que hubiere quedado en su anterior remate, y

bajo el pliego de condiciones, que estará de ma-
niñea° ea la Secretaria de este cuerpo Municipal-

- Momente 26 de Agosto de 1853.—P. A. del,

'A. —Juan Joae Camacho, Srio..
. 	 .

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de la Carlota.

Circular m'un 4190.
D. Francisco Folk, Alcalde Constitucional

de esta Villa.
Hago saber: que por acuerlo de este Ayun-

tamiento se saca a la subasta en lema el tejar

casa" y tierras del :hu reo Bello) j ), situado en el

cuarto departamento rival de esto termino y per-
teneciente ä fendos monivioffic, par c:iat ro años,

bajo las condiciones establecida s que estarán de
manifiesto en esta Secretaria-, y su tenida; se,
celebrará en la Sala Capitular de A n untamiento

ä hora de• las 12 d•l dia 19 dü; actual; desde el

cual y por 90 dias se admite la p 'ja del cuarto.

La Carlota • 5 de Set embre i.e 1853 —Frie,-

:cisco . Folk.—Por acuerdo del Ayuntamiento, Die-

go Soldevilla, Srio.

Presidencia del Ayuntamient o Constitucional
de Das Torres.

Circular m'un 999.
D. Sebastian Rico, Alcalde Constitucional de

esta Villa (Sz.
Hago saber: á todos los propietarios de la

riqueza sugcta á la contribucio n de inmuebles,

cultivo y ganaderia de este pueblo y su termino,

correspondiente al año próximo de-

senten en el término de 15 (Ras. contados desde
la inse.rcion del presente, en el Boletin oficial,
.las relaciones de cuanto posean, arregladas al

Real decreto de 23 • de Mayo de 1813

truccion de O de Diciembre del mismo

Igualmente hago estensivo este anuncio á

los dueños• de toda cla se de ganados, presenten

en igual periodo, las relaciones por (NO:cado
de los que posean en la forma y manera que

se dispone en la ad vertenc.a • 1,* . de la Direccion

general de contribuciones . Directas leerla ea Li
circular de la Adaiinistracion principal delIacie»-

da pública de esta provincia fecha 13 de Junio
último, en la . 'inteligeneia que pas:-do.,ditho tér-

mino, les parará perjuiCio. Dos Torres 29 -de ja-

'ie de 1853.—Sebastian Rico.

Providencias Judieiales.

Circular núm. 925.

D. José Ruiz de Vargas y Bringas, Juez de
primera instancia de esta Villa y su partido, de
que el infrascripto Escribano da fé.

En nombre de S M la Reina (q D g,) ex-
horto y requiero á los Sres. Alcaldes Constitucio-
nales, individuos de la Guaialia civil, y emplea-
das de proteceion v seguridad pública de la pro-
vincia de Cöttlobt;, se sirvan piacticar las opor-

tunas diligencias para el descubrimient o y prision

de José tuestas (a) Catalan. natural y vecino de
esta Villa, cuyas señas personales se anotan ä
contionacion; y lograda, remitirlo con las debi-
das segusidades á esta carcel nacional por te-
nerlo asi mandado en auto de ee te dia en cau-
sa que se sigue catara rl sus . ) d cho par la mu-
erte que causó Lorenzo Toledano, de esta
misma vecindal. Kelo en Casalla á 15 de Ju-

lio de 1833 —José Ruiz de Vasas y Bringas.—
Por mandado de dicho Sr. José Maria Gayte.

Señas del reo.

José Cuestas (a) el Catalan, natural y vecino
de esta Villa, edad 55 ä GO años, estatura alta,
color blanca tostado, pelo rulno, Ojos azules
vizcos, nariz afilada, kica Sumida, poca barba, y
veatalo de campo, ä uso y estilo del pais.

Circular núm 1204.

D. José Miguel Henares, Juez de primera
instancia del distrito de la derecha de esta Ciu-
dad de Córdoba y su partilo.

Por el presente cito, llamo y emplazo á
Lorenzo Basurte de esta vecindad , reo en la
causa que estoy siguiendo contra el referido y
consortes por hurto de un burr o y ocho y me-
dia arrobas de lana, aquel de la prapiedad de
Francisca Sanchez vee . no de la Vila de Osuna.

y la lana de D. José Moreno y hermano, de
1

comercia de la Ciudad de Antequera. para que
en el término) de 9 ibas que deberán contarse
desde el de mañana, que por 'Mima vez se 13

concede, se presente ,en -esta caree' pública, don-

de se le comunieirá traslado de lo qae resul-
ia con ma él. y si lo hiciere se le oirá y hará
jiisticia con apercebimiento de que pasado el

te; . inino de derecho se seguirA la cau :a siti e in-

!Amarle inas hasta la sentencia detiiutVa, ha-

biendo de notiticarse les autos que se prove-

yeren en los estrados de esta audiencia paran
dote el peduicio que haya lugar.

Córdoba 11 de Setiembre de 1853 =José Mi-
Ilenares ' --Por mandado de su Señoría; Frae -

‘;:ciaco de Paula Lopez larduy.

Córdoba : Imprenta 4 cargo de J.
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